




























































































































  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J CORREA STEER  

Magistrado Ponente 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CLAUDIA 

PATRICIA HERNÁNDEZ contra LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 

 

 

EXP. 11001 31 05 009 2018 00497 01 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

En la fecha arriba señalada, y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto n.° 806 de 2020, se reunió la Sala 

Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., integrada por los Magistrados, 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA,  ALEJANDRA MARÍA HENAO 

PALACIO, y DAVID A. J. CORREA STEER, quien actúa como ponente, 

con la finalidad de resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida el 20 de agosto de 

2020, por el Juzgado 9.º Laboral del Circuito de Bogotá D.C., y dictar 

la siguiente, 
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SENTENCIA 

I. ANTECEDENTES 

 

Pretendió la demandante, que se declarara que tiene 1337 

semanas cotizadas al Sistema de Seguridad Social en Pensiones; que 

el 16 de diciembre de 2016, se retiró en forma definitiva de dicho 

sistema; que tiene un hijo que ha sido diagnosticado por 

Colpensiones con tumor maligno de la médula espinal, y una pérdida 

de capacidad laboral del 50%, y que por su condición de madre 

trabajadora cumple con las condiciones establecidas para el 

reconocimiento de la pensión especial de vejez, prevista en el artículo 

33 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 9.º de la Ley 797 

de 2003.  

 

Consecuencialmente, que se condenara a Colpensiones a 

reconocerle y pagarle la pensión especial de vejez, a partir del 16 de 

diciembre de 2016, con una mesada pensional inicial de $1.200.000; 

los intereses moratorios consagrados en el artículo 141 de la Ley 100 

de 1993; a lo que resultare probado ultra y extra petita, y a las costas 

del proceso.  

 

Como fundamento relevante de sus pretensiones, manifestó que 

nació el 28 de agosto de 1967; que laboró para diferentes empresas 

del sector privado, siendo la última Almacenes Éxito, de la cual se 

retiró el 16 de diciembre de 2016; que cotizó un total de 1337 

semanas en Colpensiones; que tiene un hijo de 25 años de edad, el 

cual fue diagnosticado por Colpensiones, con una pérdida de 

capacidad laboral del 50%, de origen común, y con fecha de 

estructuración del 4 de diciembre de 2008; que el 14 de febrero de 

2018, solicitó ante Colpensiones, la pensión especial de vejez, y que 

mediante Resolución n.º SUB 89858 de 6 de abril de 2018, la entidad 

le negó el derecho pensional, con el motivo de que en la declaración 



ORD. n.° 009 2018 00497 01 

3 

 

extra proceso allegada por ella, no se hizo referencia a su condición 

de madre cabeza de familia, ni tampoco se hizo alusión al padre del 

joven.  

 

Agregó que, el 30 de abril de 2018, presentó escrito denominado 

“Inconformidad Resolución n.º 89858”, con el cual aportó declaración 

extra proceso que satisfacía las falencias anotadas por la entidad, y 

que mediante Resolución n.º SUB 126445 de 10 de mayo de 2018, 

Colpensiones le negó la pensión con el argumento de que al momento 

de presentar la solicitud no se encontraba activa en el sistema, por 

cuanto la última cotización la efectuó para el periodo 2017/08.  

 

II. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

La demanda se admitió el 16 de octubre de 2018, ordenándose 

la notificación y traslado a la demandada (f.º 75).  

 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, se opuso a la pretensión de que se declarara que la 

demandante es beneficiaria de una pensión anticipada por hijo 

inválido, por cuanto no cumple con los requisitos consagrados para 

dicho beneficio, en el parágrafo 4.° del artículo 100 de 1993, 

modificado por el artículo 9.º de la Ley 797 de 2003.  

 

Propuso las excepciones de falta de los requisitos legales para 

acceder a la prestación, violación al principio constitucional de 

sostenibilidad del sistema, y prescripción (f.º 98 - 106).  

 

LA AGENCIA NACIONAL JURÍDICA DEL ESTADO, guardó 

silencio.  

 

III. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado 9.º Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en sentencia 
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de 20 agosto de 2020, absolvió a Colpensiones de todas y cada una 

de las pretensiones incoadas en su contra; declaró probada la 

excepción denominada “Falta de los requisitos legales para acceder a 

la prestación”, y condenó en costas a la demandante.  

 

Consideró que el problema jurídico a resolver, consistía en 

determinar si la demandante tenía derecho al reconocimiento y pago 

de la pensión de vejez por hijo inválido a cargo, y de ser así, si había 

lugar al pago de los intereses moratorios por las mesadas pensionales 

dejadas de recibir.  

 

Señaló, que el inciso 2.º del parágrafo 4.º del artículo 9.º de la 

Ley 797 de 2003 establece como requisitos para acceder a la 

prestación reclamada, los siguientes: i) el haber cotizado al sistema 

general de pensiones el mínimo de semanas exigidos en el R.P.M.; ii) 

que el hijo del afiliado sufra una invalidez física o mental debidamente 

calificada, iii) y que este dependa económicamente de su progenitor. 

 

Esgrimió, que con el acervo probatorio allegado al proceso se 

acreditó que la demandante había cotizado un total de 1.337.29 

semanas, y que su hijo había sido calificado con una pérdida de 

capacidad laboral del 50%, de origen común, con fecha de 

estructuración de 4 de diciembre de 2008, por lo que en principio le 

asistía el derecho a la pensión especial de vejez por hijo a cargo.  

 

No obstante, aseveró que las pruebas obrantes en el expediente 

no permitían colegir el cumplimiento del requisito de la dependencia 

económica de su hijo, respecto de ella, como quiera que la declaración 

extra juicio rendida por la propia demandante no tiene la virtud de 

acreditar dicha situación, pues a nadie le es permitido constituir su 

propia prueba.  
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IV. RECURSO DE APELACIÓN 

 

La apoderada de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso 

de apelación para que fuera revocada la sentencia de primera 

instancia en su totalidad.  

  

Arguyó, que con las pruebas aportadas al proceso se demostró 

que la demandante tiene un total de 1337.29 semanas cotizadas, 

como se evidencia en la historia laboral expedida por Colpensiones, y 

que su hijo Camilo Andrés Bello, presenta una pérdida de capacidad 

laboral de 50%, conforme al dictamen emitido por la misma entidad, 

en el cual, le fue diagnosticado un tumor maligno de médula espinal, 

y disfunción de vejiga sexual y respiratoria, que lleva consigo la 

necesidad de realizar cateterismo cada 4 horas, situación esta, que 

demuestra que Camilo Andrés depende íntegramente de su 

progenitora para realizar sus actividades diarias. 

 

Esgrimió, que actualmente el joven no se encuentra laborando; 

que le ha sido imposible acceder al mercado laboral por su condición, 

así como que su madre no trabaja desde el año 2016, por estar 

dedicada íntegramente al cuidado de su hijo, siendo su mano derecha 

en cada actividad cotidiana que debe realizar, y que estas situaciones 

demostraban que la demandante cumplía con la totalidad de los 

requisitos dispuestos en la ley para recibir la pensión especial de 

vejez.  

 

V. CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos los trámites de segunda instancia, y sin causales de 

nulidad que invaliden lo actuado, esta Colegiatura procede a resolver 

el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, según 

lo previsto en el artículo 66A del Código Procesal del Trabajo. La sala 
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tendrá como problema jurídico, verificar si la actora logró acreditar 

que su hijo, depende económicamente de ella, para luego establecer 

si es beneficiaria, o no, de la pensión de vejez contemplada en el inciso 

2.º del parágrafo 4.º del artículo 9.º de la Ley 797 de 2003.  

 

DE LA PENSIÓN DE VEJEZ POR HIJOS INVÁLIDOS. 

 

El inciso 2.º del parágrafo 4.º del artículo 33 de la Ley 100 de 

1993, modificado por el artículo 9.º de la Ley 797 de 2003, establece 

que los padres trabajadores cuyos hijos padezcan de invalidez física 

o mental, debidamente calificada y hasta tanto permanezcan en este 

estado y continúen como dependiente de sus padres, tienen derecho 

a recibir la pensión especial de vejez a cualquier edad, siempre que 

hayan cotizado al Sistema General de Pensiones, cuando menos el 

mínimo de semanas exigido en el régimen de prima media para 

acceder a la pensión de vejez. Sobre dicha prestación, en sentencia 

SL17898 de 2016, nuestro órgano de cierre precisó:  

 

“ (…) En tal perspectiva, se tiene que con dicha prestación especial se busca 

relevar al padre o la madre, del esfuerzo diario de obtener ingresos para la 

subsistencia no solo de su hijo sino también la propia, pues al beneficiarse de tal 

prestación se asegura el flujo monetario que le posibilitará compensar con su 

cuidado personal las insuficiencias de este último. 

 

Y es precisamente, en ese sentido que la dependencia económica del hijo 

inválido respecto del progenitor que persigue la pensión especial, constituye uno 

de los condicionamientos para acceder a la misma.” 

 

En el presente caso, no fue objeto de discusión que i) Camilo 

Andrés Bello Hernández, es hijo de la aquí demandante, conforme al 

registro civil de nacimiento allegado al proceso (f.º 27); ii) que 

mediante dictamen de pérdida de capacidad laboral emitido por 

Colpensiones, de 29 de noviembre de 2017, se le determinó una 

pérdida de capacidad laboral de 50% de origen común, con fecha de 
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estructuración de 4 de diciembre de 2008 (f.º 22 - 25), iii)  y que la 

actora cotizó a 31 de junio de 2017, último día en el que efectuó 

aportes, un total de 1337.29 semanas, de acuerdo con la historia 

laboral obrante en el expediente administrativo (f.º 117). 

 

En este orden, la actora acredita dos de los requisitos 

establecidos en la ley para acceder a la pensión de vejez especial por 

hijo inválido, por cuanto efectivamente acreditó el mínimo de 

semanas exigido en el R.P.M. para acceder a la pensión de vejez, y 

porque su hijo padece una invalidez debidamente calificada.  

 

Ahora bien, respecto del requisito de dependencia económica, 

observa la sala que la actora pretende la demostración del mismo, 

mediante la declaración extra juicio n.º 1231 de 25 de abril de 2018 

(f.º 45), suscrita por ella misma, en la que manifiesta ser madre 

cabeza de familia, y que su hijo, Camilo Andrés Bello Hernández, 

depende económicamente de ella.  

 

Tal declaración extra juicio para esta sala, carece de fuerza 

persuasiva para demostrar la dependencia económica, por cuanto 

ello equivaldría a avalar que la demandante cree su propia prueba 

acorde con sus intereses. Sobre este punto, resulta oportuno traer a 

colación lo indicado en sentencia de 4 de septiembre de 2002, de la 

Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia rad. 16168, en donde 

se dijo que “el documento en que se expresa por una de las partes la ocurrencia 

de un hecho que le favorece, no es prueba de su existencia, porque ello iría contra 

el principio según el cual la parte no puede fabricar su propia prueba», y en la 

CSJ SL, 15 jul. 2008, rad. 31637, dijo: «[..] no se puede soslayar lo que 

antaño ha sostenido esta Corporación en torno a que a ninguna de las partes le es 

dable producir sus propias pruebas, es decir, que la parte que hace una 

declaración de un hecho que lo favorece, no puede pretender en el proceso hacerlo 

valer en su propio beneficio». 
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Así las cosas, comparte esta sala la apreciación hecha por el a 

quo, de que la declaración extra juicio rendida por la propia 

demandante no tiene la virtud de acreditar la situación de 

dependencia económica, pues de los anteriores derroteros 

jurisprudenciales se colige que a nadie le es permitido constituir su 

propia prueba.  

 

De otra parte, no comparte esta sala la apreciación hecha por el 

a quo de que, con las pruebas restantes obrantes en el plenario, es 

posible determinar la dependencia económica de Camilo Andrés Bello 

respecto de la demandante, por cuanto con la historia laboral de la 

actora simplemente logra acreditarse el cumplimiento de las semanas 

exigidas, y con el dictamen de pérdida capacidad laboral de este, su 

grado de invalidez en un 50%.  

 

Así las cosas, como la declaración extra juicio rendida por la 

propia demandante, no tienen vocación por si sola de acreditar el 

condicionamiento de la dependencia económica, habrá de 

confirmarse la sentencia apelada.  

 

Sin costas en las instancias ante su no causación.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión Laboral 

del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 20 de agosto de 

2020, por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Bogotá D.C., de 

acuerdo con lo considerado en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: Sin costas en esta instancia, ante su no causación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 






























